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D E  L A  P R O V I N C I A  D E  TO L E D O

ADVERTENCIA OFICIAL
Las Leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación 

en el «Boletín Ofi cial del Estado», si en ellas no se dispone otra cosa (artículo 2 
del Código Civil).

De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del apartado 1 del 
artículo 6 de la Ley 5 de 2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines 
Ofi ciales de la Provincia, las órdenes de inserción de los anuncios, edictos, 
circulares y demás disposiciones que hayan de insertarse en el «Boletín 
Ofi cial» de la provincia de Toledo, se remitirán al «Ilmo. Sr. Presidente de la 
Diputación Provincial de Toledo. Registro de Edictos y Anuncios «Boletín 
Ofi cial» de la provincia de Toledo, en el supuesto de Administraciones Públicas 
o Administración de Justicia, por el órgano competente de la Administración 
anunciante, o en otro supuesto, por la persona que en cada caso competa.

El orden de inserción correspondiente respetará los plazos previstos en el 
artículo 7.3 de la citada Ley 5 de 2002, de 4 de abril.

ANUNCIOS

Por cada línea o fracción de 18 centímetros: 1,56 euros.

El importe de las tarifas a aplicar a los anuncios insertados con 
carácter urgente será, en cada caso, el doble de las establecidas 
anteriormente.

ADMINISTRACIÓN

Plaza de la Merced, 4. Teléfono 925 25 93 00.–Diputación Provincial

Se publica todos los días (excepto los sábados, domingos y días festivos) 
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Boletín          Oficial

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha

CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE TOLEDO

Corrección de error al anuncio de 13 de octubre de 2020, de la Delegación Provincial de Desarrollo 
Sostenible de Toledo, sobre información pública para autorización administrativa previa y relación de bienes 
y derechos afectados a efectos del reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública de la instalación 
eléctrica de referencia: E-45211022141.

Advertido error material en el anuncio de 13 de octubre de 2020, sobre información pública para 
autorización administrativa previa y relación de bienes y derechos afectados a efectos del reconocimiento, 
en concreto, de la utilidad pública de la instalación eléctrica. Referencia E-45211022141 y publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de Toledo número 15, de 25 de enero de 2021, se procede a su corrección 
al amparo del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de la forma siguiente:

Pág. 24:
Donde dice:
Lo que se hace público para conocimiento general y, especialmente, de los propietarios de los terrenos 

y demás titulares afectados por dicho proyecto, cuya relación se inserta al final de este anuncio, para que 
pueda ser examinado el expediente en la siguiente dirección web: https://nube.castillalamancha.es/index.
php/s/17Lg0hEMPwBX5k6, pudiendo presentarse las alegaciones que se estimen oportunas, en el plazo 
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Debe decir:
Lo que se hace público para conocimiento general y, especialmente, de los propietarios de los 

terrenos y demás titulares afectados por dicho proyecto, cuya relación se inserta al final de este anuncio, 
para que pueda ser examinado el expediente en la siguiente dirección web: https://nube.jccm.es/index.
php/s/7nq1wtBMSmsjmz6, pudiendo presentarse las alegaciones que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Toledo, 26 de octubre de 2021.–El Delegado Provincial, Tomás Villarrubia Lázaro.
N.º I.-1142
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